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Guayaquil, Octubre 28 de 1.994 

Señor - 

ECON. JUAN CARLOS ZURITA SALAZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cumpleme manifestarle gue el DIRECTORIO DE LA COMPARIA 

re "CORFACCIONES —CASA DE VALORES S. A.” en sesion celebrada el dia 

de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

compañia por el periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo VYIGESIMO 

SEPTIMO del  Estatuta Social de la compañia, a usted le 

corresponderajEjercer (y. sin la intervencion de atra funcionaria 

la representacion legal *« Judicial y extrajudicial de la 

compania pudiendo en consecuencia ; intervenir en tada 

compraventa , hipoteca, anticresis , arrendamiento y en general , 

en toda gestión, acto o contrato inherente a sus funciones y a 

las actividades y negocios de la compañía teniendo por tanto 

todas las facultades correspondientes a los actos de 

administración de la entidad y a los de disposición de bienes 

establecidos en el Estatuto y en la Ley de Mercado de Valores. bi 

Transigirs, comprometer el pleito en arbitros o desistir de él, 

absolver posiciones y diferir al juramento deciscrico, recibir la 

cosa sobre la que versa el litigio o tomar posesión de ellaz Cc) 

Contratar a los empleados de la Compañia en el número que estime 

necesarios para el mejor desenvolvimiento de la Compañía, 

establecer sus facultades y obligaciones, removerlos, resolver 

sobre sus renuncias Y fijar sus remuneraciones; dd) Conferir 

poderes especiales sin que para esto se requiera de la 

autorización del Directorio, (0 generales a favor de los 

Vicepresidentes Ejecutivos, Vicepresidentes, Gerentes, 

Subgerentes y  —Subgerentes Auxiliares, previa autorizacion del 

Directorio; e) Organizar y vigiler la contabilidad y verificar el 

Balance General de las operaciones de la Compañias cerrados 

al treinta y una de Diciembre de cada años fl Informar en cada 
sesión del Directorio sobre sus gestiones administrativas; 
gq) Convocar las sesiones de la Junta General 3 h3 Cuidar que se 

cumplan la decisiones de la Junta General y del Directorio y 

vigilar la buena marcha de la Compañia. "Teo 
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la compañia "CORFACCIOÓMES CASÁ DE VALORES 3S.6.", se constituyó 

mediante Escritura Pública, otorgada ante el, Notario Vigésimo 

Cuerto del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco XX. lcaza barcésy. 

el 15 de Octubre de 1.99% e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquid el 27% de Diciemtre del mismo año aumente su capital y 

reformá su estatuto social mediante escritura pública  ctorgada 

ante el mismo Notario antes nombrado el 12 de Abril de 1.9794 e 

inscrita en el Registro Mercentil del Cantón el 15 de Junio de 
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RAMON YULEE CHANGUIN 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
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RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de FRESIDENTE EJECUTIVO de la 

compañia y declaro gue me he posesionado en esta misma Tfecha.- 
Guayaquil, Octubre 28)áAae 1.978.        

  

    

  

ECON. GUAN/CAORLOS ZURIAA SALAZAR 
PRESÚDENTE EJEZUTIVO 
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